
Descripción de las Competencias Clave  
 

La evaluación del grado de adquisición de las competencias está integrada con la 

evaluación de los contenidos, en la medida en que ser competente supone movilizar 

los conocimientos, destrezas, actitudes y valores para dar respuesta a las situaciones 

planteadas, dotar de funcionalidad a los aprendizajes y aplicar lo que se aprende desde 

un planteamiento integrador. 

Comunicación lingüística 

La competencia en comunicación lingüística es el resultado de la acción comunicativa 

dentro de prácticas sociales determinadas, en las cuales el individuo actúa con otros 

interlocutores y a través de textos en múltiples modalidades, formatos y soportes. 

Estas situaciones y prácticas pueden implicar el uso de una o varias lenguas, en 

diversos ámbitos y de manera individual o colectiva. 

La competencia en comunicación lingüística es extremadamente compleja. Se basa, en 

primer lugar, en el conocimiento del componente lingüístico. Pero, además, como se 

produce y desarrolla en situaciones comunicativas concretas y contextualizadas, el 

individuo necesita activar su conocimiento del componente pragmático-discursivo y 

sociocultural. 

Esta competencia precisa de la interacción de distintas destrezas, ya que se produce en 

múltiples modalidades de comunicación y en diferentes soportes. Desde la oralidad y 

la escritura hasta las formas más sofisticadas de comunicación audiovisual o mediada 

por la tecnología. 

La competencia en comunicación lingüística se inscribe en un marco de actitudes y 

valores que el individuo pone en funcionamiento: el respeto a las normas de 

convivencia; el ejercicio activo de la ciudadanía; el desarrollo de un espíritu crítico; el 

respeto a los derechos humanos y el pluralismo; la concepción del diálogo como 

herramienta primordial para la convivencia, la resolución de conflictos y el desarrollo 

de las capacidades afectivas en todos los ámbitos; una actitud de curiosidad, interés y 

creatividad hacia el aprendizaje y el reconocimiento de las destrezas inherentes a esta 

competencia (lectura, conversación, escritura, etcétera) como fuentes de placer 

relacionada con el disfrute personal y cuya promoción y práctica son tareas esenciales 

en el refuerzo de la motivación hacia el aprendizaje. 

Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología 

La competencia matemática implica la capacidad de aplicar el razonamiento 

matemático y sus herramientas para describir, interpretar y predecir distintos 

fenómenos en su contexto. 

La competencia matemática requiere de conocimientos sobre los números, las 

medidas y las estructuras, así como de las operaciones y las representaciones 

matemáticas, y la comprensión de los términos y conceptos matemáticos. 



El uso de herramientas matemáticas implica una serie de destrezas que requieren la 

aplicación de los principios y procesos matemáticos en distintos contextos, ya sean 

personales, sociales, profesionales o científicos, así como para emitir juicios fundados y 

seguir cadenas argumentales en la realización de cálculos, el análisis de gráficos y 

representaciones matemáticas y la manipulación de expresiones algebraicas, 

incorporando los medios digitales cuando sea oportuno. Forma parte de esta destreza 

la creación de descripciones y explicaciones matemáticas que llevan implícitas la 

interpretación de resultados matemáticos y la reflexión sobre su adecuación al 

contexto, al igual que la determinación de si las soluciones son adecuadas y tienen 

sentido en la situación en que se presentan. 

Las competencias básicas en ciencia y tecnología son aquellas que proporcionan un 

acercamiento al mundo físico y a la interacción responsable con él desde acciones, 

tanto individuales como colectivas, orientadas a la conservación y mejora del medio 

natural, decisivas para la protección y mantenimiento de la calidad de vida y el 

progreso de los pueblos. Estas competencias contribuyen al desarrollo del 

pensamiento científico, pues incluyen la aplicación de los métodos propios de la 

racionalidad científica y las destrezas tecnológicas, que conducen a la adquisición de 

conocimientos, la contrastación de ideas y la aplicación de los descubrimientos al 

bienestar social. 

Las competencias en ciencia y tecnología capacitan a ciudadanos responsables y 

respetuosos que desarrollan juicios críticos sobre los hechos científicos y tecnológicos 

que se suceden a lo largo de los tiempos, pasados y actuales. Estas competencias han 

de capacitar, básicamente, para identificar, plantear y resolver situaciones de la vida 

cotidiana –personal y social– análogamente a como se actúa frente a los retos y 

problemas propios de la actividades científicas y tecnológicas. 

Competencia digital 

La competencia digital es aquella que implica el uso creativo, crítico y seguro de las 

tecnologías de la información y la comunicación para alcanzar los objetivos 

relacionados con el trabajo, la empleabilidad, el aprendizaje, el uso del tiempo libre, la 

inclusión y participación en la sociedad. 

Esta competencia supone, además de la adecuación a los cambios que introducen las 

nuevas tecnologías en la alfabetización, la lectura y la escritura, un conjunto nuevo de 

conocimientos, habilidades y actitudes necesarias hoy en día para ser competente en 

un entorno digital. 

Requiere de conocimientos relacionados con el lenguaje específico básico: textual, 

numérico, icónico, visual, gráfico y sonoro, así como sus pautas de decodificación y 

transferencia. Esto conlleva el conocimiento de las principales aplicaciones 

informáticas. Supone también el acceso a las fuentes y el procesamiento de la 

información; y el conocimiento de los derechos y las libertades que asisten a las 

personas en el mundo digital. 



Igualmente, precisa del desarrollo de diversas destrezas relacionadas con el acceso a la 

información, el procesamiento y uso para la comunicación, la creación de contenidos, 

la seguridad y la resolución de problemas, tanto en contextos formales como no 

formales e informales. La persona ha de ser capaz de hacer un uso habitual de los 

recursos tecnológicos disponibles con el fin de resolver los problemas reales de un 

modo eficiente, así como evaluar y seleccionar nuevas fuentes de información e 

innovaciones tecnológicas, a medida que van apareciendo, en función de su utilidad 

para acometer tareas u objetivos específicos. 

Aprender a aprender 

La competencia de aprender a aprender es fundamental para el aprendizaje 

permanente que se produce a lo largo de la vida y que tiene lugar en distintos 

contextos formales, no formales e informales. 

Esta competencia se caracteriza por la habilidad para iniciar, organizar y persistir en el 

aprendizaje. Esto exige, en primer lugar, la capacidad para motivarse por aprender. 

Esta motivación depende de que se genere la curiosidad y la necesidad de aprender, 

de que el estudiante se sienta protagonista del proceso y del resultado de su 

aprendizaje y, finalmente, de que llegue a alcanzar las metas de aprendizaje 

propuestas y, con ello, que se produzca en él una percepción de auto-eficacia. Todo lo 

anterior contribuye a motivarle para abordar futuras tareas de aprendizaje. 

En segundo lugar, en cuanto a la organización y gestión del aprendizaje, la 

competencia de aprender a aprender requiere conocer y controlar los propios 

procesos de aprendizaje para ajustarlos a los tiempos y las demandas de las tareas y 

actividades que conducen al aprendizaje. La competencia de aprender a aprender 

desemboca en un aprendizaje cada vez más eficaz y autónomo. 

Esta competencia incluye una serie de conocimientos y destrezas que requieren la 

reflexión y la toma de conciencia de los propios procesos de aprendizaje. Así, los 

procesos de conocimiento se convierten en objeto del conocimiento y, además, hay 

que aprender a ejecutarlos adecuadamente. 

Aprender a aprender incluye conocimientos sobre los procesos mentales implicados en 

el aprendizaje (cómo se aprende). Además, esta competencia incorpora el 

conocimiento que posee el estudiante sobre su propio proceso de aprendizaje que se 

desarrolla en tres dimensiones: a) el conocimiento que tiene acerca de lo que sabe y 

desconoce, de lo que es capaz de aprender, de lo que le interesa, etcétera; b) el 

conocimiento de la disciplina en la que se localiza la tarea de aprendizaje y el 

conocimiento del contenido concreto y de las demandas de la tarea misma; y c) el 

conocimiento sobre las distintas estrategias posibles para afrontar la tarea. 

Competencias sociales y cívicas 

Las competencias sociales y cívicas implican la habilidad y capacidad para utilizar los 

conocimientos y actitudes sobre la sociedad, entendida desde las diferentes 

perspectivas, en su concepción dinámica, cambiante y compleja, para interpretar 

fenómenos y problemas sociales en contextos cada vez más diversificados; para 



elaborar respuestas, tomar decisiones y resolver conflictos, así como para interactuar 

con otras personas y grupos conforme a normas basadas en el respeto mutuo y en 

convicciones democráticas. Además de incluir acciones a un nivel más cercano y 

mediato al individuo como parte de una implicación cívica y social. 

La competencia social se relaciona con el bienestar personal y colectivo. Exige 

entender el modo en que las personas pueden procurarse un estado de salud física y 

mental óptimo, tanto para ellas mismas como para sus familias y para su entorno 

social próximo, y saber cómo un estilo de vida saludable puede contribuir a ello. 

Los elementos fundamentales de esta competencia incluyen el desarrollo de ciertas 

destrezas como la capacidad de comunicarse de una manera constructiva en distintos 

entornos sociales y culturales, mostrar tolerancia, expresar y comprender puntos de 

vista diferentes, negociar sabiendo inspirar confianza y sentir empatía. Las personas 

deben ser capaces de gestionar un comportamiento de respeto a las diferencias 

expresado de manera constructiva. 

Asimismo, esta competencia incluye actitudes y valores como una forma de 

colaboración, la seguridad en uno mismo y la integridad y honestidad. Las personas 

deben interesarse por el desarrollo socioeconómico y por su contribución a un mayor 

bienestar social de toda la población, así como la comunicación intercultural, la 

diversidad de valores y el respeto a las diferencias, además de estar dispuestas a 

superar los prejuicios y a comprometerse en este sentido. 

La competencia cívica se basa en el conocimiento crítico de los conceptos de 

democracia, justicia, igualdad, ciudadanía y derechos humanos y civiles, así como de su 

formulación en la Constitución española, la Carta de los Derechos Fundamentales de la 

Unión Europea y en declaraciones internacionales, y de su aplicación por parte de 

diversas instituciones a escala local, regional, nacional, europea e internacional. Esto 

incluye el conocimiento de los acontecimientos contemporáneos, así como de los 

acontecimientos más destacados y de las principales tendencias en las historias 

nacional, europea y mundial, así como la comprensión de los procesos sociales y 

culturales de carácter migratorio que implican la existencia de sociedades 

multiculturales en el mundo globalizado. 

Las destrezas de esta competencia están relacionadas con la habilidad para interactuar 

eficazmente en el ámbito público y para manifestar solidaridad e interés por resolver 

los problemas que afecten al entorno escolar y a la comunidad, ya sea local o más 

amplia. Conlleva la reflexión crítica y creativa y la participación constructiva en las 

actividades de la comunidad o del ámbito mediato e inmediato, así como la toma de 

decisiones en los contextos local, nacional o europeo y, en particular, mediante el 

ejercicio del voto y de la actividad social y cívica. 

Las actitudes y valores inherentes a esta competencia son aquellos que se dirigen al 

pleno respeto de los derechos humanos y a la voluntad de participar en la toma de 

decisiones democráticas a todos los niveles, sea cual sea el sistema de valores 

adoptado. También incluye manifestar el sentido de la responsabilidad y mostrar 



comprensión y respeto de los valores compartidos que son necesarios para garantizar 

la cohesión de la comunidad, basándose en el respeto de los principios democráticos. 

La participación constructiva incluye también las actividades cívicas y el apoyo a la 

diversidad y la cohesión sociales y al desarrollo sostenible, así como la voluntad de 

respetar los valores y la intimidad de los demás y la recepción reflexiva y crítica de la 

información procedente de los medios de comunicación. 

Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor 

La competencia sentido de iniciativa y espíritu emprendedor implica la capacidad de 

transformar las ideas en actos. Ello significa adquirir conciencia de la situación a 

intervenir o resolver, y saber elegir, planificar y gestionar los conocimientos, destrezas 

o habilidades y actitudes necesarios con criterio propio, con el fin de alcanzar el 

objetivo previsto. 

Esta competencia está presente en los ámbitos personal, social, escolar y laboral en los 

que se desenvuelven las personas, permitiéndoles el desarrollo de sus actividades y el 

aprovechamiento de nuevas oportunidades. Constituye igualmente el cimiento de 

otras capacidades y conocimientos más específicos, e incluye la conciencia de los 

valores éticos relacionados. 

Entre los conocimientos que requiere la competencia sentido de iniciativa y espíritu 

emprendedor se incluye la capacidad de reconocer las oportunidades existentes para 

las actividades personales, profesionales y comerciales. También incluye aspectos de 

mayor amplitud que proporcionan el contexto en el que las personas viven y trabajan, 

tales como la comprensión de las líneas generales que rigen el funcionamiento de las 

sociedades y las organizaciones sindicales y empresariales, así como las económicas y 

financieras; la organización y los procesos empresariales; el diseño y la 

implementación de un plan (la gestión de recursos humanos y/o financieros); así como 

la postura ética de las organizaciones y el conocimiento de cómo estas pueden ser un 

impulso positivo, por ejemplo, mediante el comercio justo y las empresas sociales. 

Asimismo, esta competencia requiere de las siguientes destrezas o habilidades 

esenciales: capacidad de análisis; capacidades de planificación, organización, gestión y 

toma de decisiones; capacidad de adaptación al cambio y resolución de problemas; 

comunicación, presentación, representación y negociación efectivas; habilidad para 

trabajar, tanto individualmente como dentro de un equipo; participación, capacidad de 

liderazgo y delegación; pensamiento crítico y sentido de la responsabilidad; 

autoconfianza, evaluación y auto-evaluación, ya que es esencial determinar los puntos 

fuertes y débiles de uno mismo y de un proyecto, así como evaluar y asumir riesgos 

cuando esté justificado (manejo de la incertidumbre y asunción y gestión del riesgo). 

Finalmente, requiere el desarrollo de actitudes y valores como: la predisposición a 

actuar de una forma creadora e imaginativa; el autoconocimiento y la autoestima; la 

autonomía o independencia, el interés y esfuerzo y el espíritu emprendedor. Se 

caracteriza por la iniciativa, la pro-actividad y la innovación, tanto en la vida privada y 

social como en la profesional. También está relacionada con la motivación y la 



determinación a la hora de cumplir los objetivos, ya sean personales o establecidos en 

común con otros, incluido el ámbito laboral. 

Conciencia y expresiones culturales 

La competencia en conciencia y expresión cultural implica conocer, comprender, 

apreciar y valorar con espíritu crítico, con una actitud abierta y respetuosa, las 

diferentes manifestaciones culturales y artísticas, utilizarlas como fuente de 

enriquecimiento y disfrute personal y considerarlas como parte de la riqueza y 

patrimonio de los pueblos. 

Esta competencia incorpora también un componente expresivo referido a la propia 

capacidad estética y creadora y al dominio de aquellas capacidades relacionadas con 

los diferentes códigos artísticos y culturales, para poder utilizarlas como medio de 

comunicación y expresión personal. Implica igualmente manifestar interés por la 

participación en la vida cultural y por contribuir a la conservación del patrimonio 

cultural y artístico, tanto de la propia comunidad como de otras comunidades. 

Así pues, la competencia para la conciencia y expresión cultural requiere de 

conocimientos que permitan acceder a las distintas manifestaciones sobre la herencia 

cultural (patrimonio cultural, histórico-artístico, literario, filosófico, tecnológico, 

medioambiental, etcétera) a escala local, nacional y europea y su lugar en el mundo. 

Comprende la concreción de la cultura en diferentes autores y obras, así como en 

diferentes géneros y estilos, tanto de las bellas artes (música, pintura, escultura, 

arquitectura, cine, literatura, fotografía, teatro y danza) como de otras 

manifestaciones artístico-culturales de la vida cotidiana (vivienda, vestido, 

gastronomía, artes aplicadas, folclore, fiestas...). Incorpora asimismo el conocimiento 

básico de las principales técnicas, recursos y convenciones de los diferentes lenguajes 

artísticos y la identificación de las relaciones existentes entre esas manifestaciones y la 

sociedad, lo cual supone también tener conciencia de la evolución del pensamiento, 

las corrientes estéticas, las modas y los gustos, así como de la importancia 

representativa, expresiva y comunicativa de los factores estéticos en la vida cotidiana. 

Dichos conocimientos son necesarios para poner en funcionamiento destrezas como la 

aplicación de diferentes habilidades de pensamiento, perceptivas, comunicativas, de 

sensibilidad y sentido estético para poder comprenderlas, valorarlas, emocionarse y 

disfrutarlas. La expresión cultural y artística exige también desarrollar la iniciativa, la 

imaginación y la creatividad expresadas a través de códigos artísticos, así como la 

capacidad de emplear distintos materiales y técnicas en el diseño de proyectos. 

Además, en la medida en que las actividades culturales y artísticas suponen con 

frecuencia un trabajo colectivo, es preciso disponer de habilidades de cooperación y 

tener conciencia de la importancia de apoyar y apreciar las contribuciones ajenas. 

 


